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ORDENANZA MUNICIPAL N° 57/2018

CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO :M:UNICIPAL DE VlLLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~,_ .. -z-»-. . .' Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse tiene la solicitud enviada por la Directiva de LA Junta Vecinal Barrio Santa Rosa solicitando el

.. '__~-::":':~"".~ombramiento de las calles de su Junta Vecinal para tal efecto adjuntan croquis de ubicación de
)iominación de callesy actas de reunión ordinaria de la Junta Vecinal.
Que. Informe Técnico de la Arq. Jacqueline García Cruz de fecha 25de octubre de 2018 indica "en

'i,:respu'e§taes necesaria la revisión de la planimetría para verificar las dimensiones y la estructuración
'y poder'x categorizar si corresponden las calles avenidas, pasajes, pasillos comunes, etc. para la
cvaloración'lécnica es necesario que se adjunte planimetría impresoy digital."

uelnf~EiDe"l'écnicode la Arq. Jacqueline García Cruz de fecha 22 de octubre de 2018 Informa que
isten ~'obse¡\~ciones en el sistema de catastro no se encuentra la planimetría de la Zona Santa
osa, como también se sugiere que las respectivas nominaciones se tomen criterios de datos como
ferencia a) Históricos b)~o~~r';~~~~ ~\D~~l;"~;~~~ d) Científicos 0\ Culturales artísticos v DenortivcsII J,t,' ~";i Q. ..l.~ "_V-'.H....<I,:),zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ 5 '""V 5J UU\,.rU':;, \.tJ-L...oVUJUOJ.\,¡V"" u V-H, ••H .l.L.l\.lV,:), '"') ,,"-,u l.LU al"''', CU U"".1\.1V J .l...o'",",PV.ll. \1 Vi.),

ligi(}~bSg) Tradició~ y Folklore.
e el informe 181 - 2618 de Moisés Mamani Menacho Topógrafo de Unidad de Catastro donde

Índica qu~ las callespresentadas por la junta vecinal solamente tiene observación las callesILLAMPU
(Ya e~iste)Y PR~L9NGACiDN ANTOFAGASTA (no existe prolongación).
En virt1l4a~'l;:estasobservacionesSe realizó reunión con la Junta vecinal con la participación del Alcalde
Municipal, a?; r legal B~nito T~rr.f!,sandaluz donde se explica acerca de la planimetría de la Zona
Santa Rosa, d ••~.'el Ejecutivo indica'que se puede denominar las calles, la abogada Camata dando una
explicación acerca de la inación dé\c{lles donde dice que laarquitecta Jacqueline García pide la

12 de noviembre ¡del2018 ingresa la Nota GAMV/Cite N°494/2018 con Ref: Subsana lo
con referente aIa.nominación de calles junta vecinal SantaRosa donde indica" Remitimos
. complementaria para el Concejal Walter Chacón Gaspar sobre nominación de Calles de

Vecinal Santa "adjuntando el Informe -01-2018 de fecha 9 de noviembre de 2018 para
Acho Municipal de Moisés Mamani Menacho Topógrafo - unidad de

18 donde indica

Respuesta: se verifico 1

Nota: sistematización fue realizada de
Que, de acuerdo al arto283 de la Constitución
constituido por el Concejo Municipal con facultad el

ámbito de sus competencias. ......• ..c ,e ,ll.. . ••. ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt '!l'.\ ". . ... ".

Que, la Ley 482 de gobiernos autónomos mUÍ11cip'~les'€ s):t:;¡trt, lp en su' ~9. ~NQqúnar .
""",Q ",,', plazas, parquesy establecimientos de edueaciónysálblen fu~c'ón a.,criteriosestablecidos

Municipal . . - U ';\~l :< : s, .""

facultad del como ~ormalt(g!J,1 del T-~nrclpio~\Y
I clumlp1imi~nl:ode sus .fi1nciónesaportaronal

"Ordenanzas Municipales
5.Nominacion de espaciosUUllJIUJV"

Que el Concejo Municipal en



O •••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ. .1 .1 ,_ . ti. Y III_Á. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provincia M@destQ Oei¡t.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡¡~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAii¡¡¡¡;¡¡iii¡¡¡~Í~íiii2~~:j;~~se realiza la nominaciónde calles de la Junta Vecinal Santa Rosa con la siguiente
• nominación.

• Calle Laguna Colorada
• Calle Isla del Sol
• Avenida Santa Rosa
• Calle Sajama
• Calle Bella Vista
• Calle Yana Orko

"', Calle Huayoa Potosí
• "-~Calle Parinacota

'(')l!!le Chaupi Orco
_Call~Collasuyo
Calle'''Kantuta,
(:alle Ollantay
;CaUéM u~ypata
.Calle.·Alamos···.
Calleilnti -: '\,.

-,
mantener la conti~uidad la ~v;enida ANTOFAFASTA

~."'."' ,
Sej~U lld(],.-La Urtid~d¿derCatastro previo tramite de regularización de planimetría por parte de la

según tramite 'establecido por la normativa vigente incorporara la nominación de calles,
presente ordenanza no se constituye en instrumento probatorio para procesos

i"fr· ..ti,,,(\~ o j relación al derecho propietario, siendo la presente Ordenanza
para la de dominio público calles y avenidas.

de la presente normativa municipal, elEj
de las Unidades correspondientegz;

ES DADO EN LA SALA, ~
VllLAZON, A LOS VEINT
AÑOS.


